
                                      Consejo Seccional De La Judicatura De Santander  
                                       Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

Al Despacho del señor Juez, para lo procedente. 

Vélez, 23 de agosto de 2023. 

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria. 

 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

RAD. 68861.31.84.001.2020.00042.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, veintinueve (29) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Atendiendo a que, desde el 6 de julio de 2023, se ofició al 

Instituto de Genética Servicios Médicos Yunis Turbay de la 

Ciudad de Tunja, Boyacá, con el propósito de que fijara 

fecha y hora para la toma de la prueba de ADN dentro del 

presente proceso, sin que a la fecha se haya recibido 

respuesta del mencionado laboratorio, en tal sentido, se 

ordena requerirlo para que en el término de DOS (2) días 

contados a partir del recibo de la comunicación proceda a 

allegar la información requerida.  Envíese comunicación a 

que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

 

Proyectó: DGF 

Estado electrónico No. 056 

Fecha: 30 de agosto de 2023 
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